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Curso de Iniciación al Descenso de  
Cañones y Barrancos 

 

 

40 horas 

30, 31 de mayo y 6, 7 de junio de 2026 
 



    

 

Grupo Hinneni 2 BA01-2026-01H 

 

PRESENTACIÓN 

El curso de Iniciación al Descenso de Cañones y Barrancos está pensado para quienes desean 

aprender las técnicas básicas necesarias para progresar por barrancos con seguridad. Su 

objetivo es ofrecer una formación integral que combine conocimientos teóricos sobre la 

historia y organización del barranquismo con el aprendizaje práctico del uso y 

mantenimiento del equipo técnico. 

Durante el curso, los participantes desarrollarán habilidades para la progresión tanto 

horizontal como vertical, aprenderán a realizar nudos, montar instalaciones sencillas y 

actuar ante situaciones de riesgo. También se enseñará a interpretar reseñas y localizar 

barrancos, fomentando la autonomía en la actividad. 

Además, se abordarán aspectos relacionados con el entorno natural del barranquismo, 

incluyendo nociones básicas de geología, biología, meteorología y conservación ambiental. 

Así, los alumnos obtendrán una visión global del medio en el que se desarrolla este deporte 

y su relación con diferentes disciplinas científicas. 

OBJETIVOS 

• Promover el conocimiento y la práctica del Descenso de Cañones y Barrancos. 

• Conocer la organización del Descenso de Cañones y Barrancos en la Región de Murcia 
y las actividades llevadas a cabo por la Federación, la EME, la EME, el Comité de 
Barrancos y los clubes. 

• Fomentar el interés por federarse.  

• Conocer el material de progresión vertical de uso individual y colectivo, así como su 
colocación, manejo y mantenimiento.  

• Ejecutar con soltura las técnicas de progresión horizontal y vertical aplicadas en esta 
modalidad deportiva de manera que el alumno pueda practicarla de forma segura. 

• Diferenciar los principales nudos y su utilidad, y ser capaces de realizarlos de forma 
correcta.  

• Saber identificar los distintos tipos de anclajes y su estado.  

• Aprender las técnicas básicas de instalaciones y montaje de cabeceras. 

• Prevenir los riesgos derivados de la práctica de este deporte.  

• Saber utilizar los recursos disponibles en el Catálogo de Barrancos de la Región de 
Murcia para la localización de los descensos.  

• Introducir al alumno en las áreas científicas necesarias para esta especialidad.  

• Inculcar el respeto por el medio que nos rodea. 
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CONTENIDOS 

• Organización e Historia del Descenso de Cañones y Barrancos 

• Material Técnico en Barrancos 

• Nudos y Anclajes en Barrancos 

• Técnicas de Progresión en Barrancos 

• Cabeceras e Instalaciones en Barrancos 

• Seguridad Deportiva y Prevención de Accidentes 

• GPS y Reseñas 

• Geología, Biología y Conservación del Medio 

LUGARES Y FECHAS: 

El curso tendrá lugar en las siguientes localizaciones: 

CLASE TEÓRICA 

30-05 | Sede Grupo Hinneni (Jumilla, Murcia) 

CLASES PRÁCTICAS 

31-05 | Barranco del Saltador, Parque Regional Sierra del Carche (Jumilla, Murcia) 

6-06 | Barranco de las Majadas (Portilla, Cuenca) 

Pernocta 

7-06 | Barranco de Poyatos (Poyatos, Cuenca) 

  

CUOTA/RATIO/PROFESORADO 

• 100€ para federados en la FERM (Federación de Espeleología de la Región de Murcia) 

o en la FMRM (Federación de Montañismo de la Región de Murcia). Si se ha obtenido 

la licencia federativa FEDME a través de la FMRM también se benefician de esta 

subvención, pero si la FEDME es obtenida por otra comunidad autónoma distinta a la 

de Murcia, NO.   

• 125€ otros federados (otra comunidad autónoma distinta a la de Murcia). 

• 150€ no federados (Incluye licencia federativa FERM para todo el año). 

• JUSTIFICANTE DE PAGO al número de cuenta: ES34 3005 0051 5523 7277 1622 

TITULAR: INICIACION HINNENI 26 
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CONCEPTO: Nombre y apellido alumno + INICIACION HINNENI 2026 

• Ratio Profesor/Alumno: 1 a 4 

• Profesorado: Técnicos Deportivos de la EME y de la EMA 

• Mínimo de 8 alumnos y máximo de 16 

DIRIGE 

• Víctor Martínez Abellán (Grupo HINNENI) 

• Contacto: info@grupohinneni.com 

INCLUYE 

• Seguro ANUAL para los no federados. 

• Prácticas con Técnicos Deportivos de la EME. 

• Material colectivo. 

• Certificado de formación EME/EMA. 

CONCEPTOS / GASTOS NO INCLUIDOS 

• Desplazamiento a los lugares de prácticas. 

• Pernocta y dietas. 

EQUIPO Y MATERIAL OBLIGATORIO 

• Ropa técnica de montaña adecuada a la época del año y a la climatología, tanto para 

las aproximaciones como para el barranco seco. 

• Botas específicas de barrancos o, en su defecto, botas de montaña que protejan el 

tobillo. 

• Traje de neopreno completo de 3-5 mm (peto, chaqueta y escarpines). El Grupo 

HINNENI podrá facilitar el acceso al alquiler de neoprenos a través de una empresa 

externa. 

• Guantes y linterna frontal. 

• Comida y agua suficientes para todos los días del curso, además de protector solar. 

• Material BÁSICO para descenso de barrancos: 

o Arnés de barrancos, casco homologado, descensor 8 y mosquetón HMS con 

seguro, cabos de anclaje DOBLE homologado con mosquetones c/s. 

En caso de no disponer del equipo individual BÁSICO para el descenso de barrancos, podrá 

ser aportado por el Grupo Hinneni, previa solicitud al correo info@grupohinneni.es  

mailto:info@grupohinneni.com
mailto:info@grupohinneni.es
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EQUIPO Y MATERIAL RECOMENDADO (NO OBLIGATORIO) 

• 2 mosquetones HMS con seguro. 

• 2 mosquetones asimétricos con seguro. 

• 2 Cordinos para nudos autoblocantes (60 cm). 

• 1 Cordino aramida 3 m. 

• 1 Anillo de cinta de 120 cm. 

• Un descensor tipo 8 extra. 

• Bote estanco. 

• Mochila de barrancos. 

 

INSCRIPCIÓN Y REQUISITOS DE ADMISIÓN 

• Para beneficiarte de la subvención es necesario estar federado en la Federación de 

Espeleología de la Región de Murcia (FERM) o Federación de Montañismo de la 

Región de Murcia (FMRM). Si has obtenido tu licencia federativa FEDME a través de 

FMRM también podrás beneficiarte de esta subvención. Si no estás federado se te 

tramitará un seguro para la actividad. 

• Es necesario estar federado en la Federación de Espeleología de la Región de Murcia 
(FERM), en la Federación de Montañismo de la Región de Murcia o en cualquier 
Federación con la que exista convenio, siempre y cuando el seguro unido a la tarjeta 
cubra la modalidad deportiva del curso y su localización geográfica, o bien, cuando la 
convocatoria lo autorice, suscribir seguro de día que cubra la actividad ofertada por 
la misma.  

• El alumno debe tener el estado de salud y la forma física adecuada que permita poder 

desarrollar con normalidad la actividad física convocada.  

• Realizar la matrícula siguiendo uno de estos métodos: 

o Rellenando la hoja de inscripción, que se puede descargar desde la web 

www.grupohinneni.es, y junto con el justificante del pago, enviar ambos 

documentos al correo info@grupohinneni.es  

o Mediante el siguiente formulario de inscripción: 

https://forms.gle/QBiA62Wce1oNPQ6y8 

 

Los federados deben adjuntar también copia de licencia federativa. 

 

 

http://www.grupohinneni.es/
mailto:info@grupohinneni.es
https://forms.gle/QBiA62Wce1oNPQ6y8
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• El abono de las cuotas del curso a través de la cuenta bancaria del Grupo Hinneni de 

Caja Rural Central: 

Cuenta Bancaria Grupo HINNENI: IBAN ES34 3005 0051 5523 7277 1622 

Poniendo en concepto “Nombre Alumno + INICACION HINNENI 2026” 

 

• La fecha de inscripción finaliza el 18 de MAYO. 

OBSERVACIONES GENERALES 

• El Grupo Hinneni podrá suspender el curso si no se cubre el número mínimo de plazas 

establecidas.  

• El Grupo Hinneni podrá suspender/aplazar el curso, si las condiciones meteorológicas 

no son las conformes para realizar el curso. Los alumnos tendrán derecho a la 

devolución de las cantidades abonadas de los cursos aplazados/suspendidos no 

realizados. 

• La edad mínima para inscribirse a partir de 18 años, y de 16 con autorización de los 

padres o tutor legal. 

• Se devuelve el 100% de lo abonado en caso de no asistencia por enfermedad 

debidamente justificada. 

• La asistencia al curso y desarrollo de las actividades programadas da derecho a la 

obtención de certificado EME/FERM que acredita la formación recibida. 

MÁS INFORMACIÓN 

info@grupohinneni.es 

m.abellan.victor@gmail.com 

mailto:info@grupohinneni.es
mailto:m.abellan.victor@gmail.com

